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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

FORMA A54 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 65/2019 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHÓS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓÑ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITÚCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTIITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de ds mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrañcá, instructoren el presente asunto, con lo siguiente: 

,'1 	.Icoiíttancia Registro 

Escrito de Leticia NaellPDecnii Salinas, delégaddél 
Coahuila de Zardgoza 	 - 

Cdngreso del Estado de 041285 

Documental d3bsita'da enla oficina .decorró de la.localidadel trece de noviembre y recibida 
el cuatro dekdibiembre delá'ñoeñ curs o e

ÌN 	1 'ñla.Oficina 'de Certificación Judicial y 
Correspondencia de éste AltoErinal'Const 

/ 

	

T 	: ÍJ!J 
Ciudad de Mexlcb>a cinco dedIclembrdedosmiIdie. 	ve 

.. , 

Ágrégu'aI éxp'diüt/ 	) qurt efetbs\ ígaIeI escrito de la 
J 	 í 

de¡ etgada del Coiigrso.deI Estado ozaÇ ci.iya personalidad 

esta reconocida en autos &quien se»tieneiJ rrnulando alegatos7 los cuales fueron 
' :;.:'J  

	

,' \ . 	 /__ 	,-'-' 	 . 

depositados en Iaoficina de correos\deIaIocaIi' -I trece de noviembre del ano 
', 	 '.• 

en curso 	 iIf 

	

- 	
.. . '  Al respecto, de la certlficacion de pl 	e..obraen autos(se advierte que el / 

J 	 - 

plazo de áin6días cáncedid ,& áliodL1slativo,dCohuila de Zaragoza a 
rL 

efecto de que 6?,iSra suaIegat. 	pclJr de! 	ocho al jueves catorce 

de noviembre de dos mil:diecinueve; o 4anf r ié I escrito decuenta fue depositado 

en la oficina de correros de Ia,alidad"el tece de los mismos mes y año, resulta 

oportuna su presentación. 

Lo anterior, con fu' samento en los 

:relación con los diversos parrafo 
( 

las Fracciónés I 	II délArtiülo1O5del 

Unidos Mexicanos——  

rtículos 81, 11, párrafo segundo2, en 

primero4, de la LeyRegiamentarla Ide 

Constitúbiáfi 	lítÍá d1&s' Estados 

las Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de resiJencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
promociones se tendrán oor presentadas en tiempo silos escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correoso se envían desd la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11. [...] En las controversias constitucionales no sq admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan prtiebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 
recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicaçán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el TítIo II. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previsto en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo para 
ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. [ ... ] 
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